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OFICINAS E IMPRENTA

ADVERTENCIA
Los escritos anónimos no se tendrán en cuen­

ta.
La correspondencia á hombro del Director.
Las publicaciones que abarquen la cultura noce

¿.iría y ol irtorés, sea político ó general, verán la
i jz gratis, debiéndose someter á juicio del Direc
tor empero, si particular, deberán abonar su impor
te adelantado.

Los remitidos, solicitadas, avisos, y suscriciones
recibenson hasta las 6 p. m. del dia anterior á su
salida, siendo sus precios limitados y prefijados en
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, ecepto el horario
recíbese toda claso de trabajos tipográficos, siendo
.-•u pago MITAD AL CONTADO y mitad al reci­
birse del trabajo encargado.

EL DEPARTAMENTO
Colonia, Sábado 11 de Setiembre de 1897

LA PAZ
Al liab'erse sabido ayer de tarde en esta

■Ciudad que la paz ha sido'firmada'en la Flori
da, el júbilo se hizo sentir en toda nuestra po
blacion, quemándose cohetes voladores, bom­
bas y repiques de campanas;

Tiempo hacia que en las calles de la Colo­
nia no se veia tanta ¡ente como anoche, pues
la mayor parte de los habitantes se -lanzaron
á ellas. en donde no -se sentía ctra Cosa que

_ dar vivas á Ja paz, al señor Cuestas Presidente
de la República y sus ministros,

El jovencito Barbot inició una manifestación
compuesta de niños, la .que recorrió todas las
calles y plazas, demostración esa que sintetizó
el patriotismo que pbséen desde sus primeros
años los hijos de este país.

-Por nuestra parte deseamos que la paz fir­
mada ayer sea duradera y que desaparezca
£ara siempre la guerra entre hermanos, propen
diendo todos en su estera de acción á hacer
poliüca nacional, pues ante todo somos crien
tales.

Henchidos de satisfacción, cumplimos.
con fcl ineludible deber de hacer llegar nuestras '
felicitaciones a ios autores de la pacificación,

-al Gobierno y al país en general, como igual -
■mente á todos nuestros conciudadanos que en
breve les veremos abandonar el servicio de las
armas para entregarse á trabajar en paz por los
intereses de la Patria.

ANTE LA TUMBA
D E

I II I G A H A Y

Un cortejo selecto y numeroso acompañó
hasta su última morada, el cadáver del antiguo
y progresista vecino que en vida se llamó Juan
Irigarey.

Una vez llegado el cortejo al [Cementerio y
en momentos de bajar el ataúd al sepulcro, hi-

>zo uso de la palabra el caballero argentino,
Arturo Pillado Matheu, bachiller en ciencias y
letras, quien coincidencialmente se encontró Jen
aquel sepelio, pues ¿horas antes había arribado
á nuestro puerto en el cúter “Narval “ de pro­
piedad dedonTulio Nochetti, en cuya nave de
regatas es su segundo Comandante el ilustrado
señor Pillado Mathou.

Las dotes de la oratoria que posee el caba­
llero que nos preocupa, su elocuencia y finas
maneras, lo colocan en alto grado, pues el dis­
curso que en aquel acto pronunció, sin haber
conocido al extinto nada mas que por los datos
suministrados por el señor Layolo minutos
antes del sepelio, tuvo tema suficiente para de 

sarrollar un pensamiento sublime, por lo cual
todos los concurrentes no han renido frases
con que eiojiar al distinguido caballero Pillado
Matheu.

Mucho sentimos no podernos esplajmr mas
acerca de consignar algt.nos datos respecto al
orijen de tan intelijente cuan educado señor,
pues el poco espacio que disponemos á tal
punto de no poder editar nuestro periódico sino
en una simple hoja, á causa que su cuerpo de
Redacción está al servicio de las armas, nos
obliga como dejamos dicho, el concretarnos so
lamente á resaltar la ilustración que ha demos
trado poseer aquel cumplido caballero, á quien
en nombre de la tami'ia Irigaray venimos á es
presarle su eterno agradecimiento.

Agradecimiento
La lamilia Irigaray agradece si»

ccranaeiate á todas aquellas perso
ñas que le han acompañado en su
reciente duelo,

¡Desgraciado!
El dia 9 del corriente, [tuvo entrada en el

Hospital Militar, el Guardia Civil Julián Cúce
res, quien dejo de existir anoche a causa de
una pulmonía doble.

Quizá por ese pobre soldado falte quien der
rame una lágrima en su tumba, empero, El De

partamento lamenta de corazón la pérdida de
aquel infeliz.

Un millón de gracias

A nuestro distinguido 'y valiente colega El
Tribuno de Montevideo, dárnosle las gracias por
la deferencia que ha tenido al reproducir íntegro
un articulo de esta humilde hoja.

E D I C 7 O
Por disposición del Señor Juez Librado Depar*

tamental déla Gdlonia, doctor don Nicolás Minelli,
recaída en el juicio seguido por la Sucesión de
don Pedro J. Sorondo, solicitando moratorias, se
cita, llama y emplaza nuevamente á todos los acrée
dores de dicha sucesión, á fin de que concurran á
la junta de acreedores que tendrá lugar el dia once
del corriente á las 10 a. m á efecto de resolverse
sobre las moratorias solicitadas, proviniéndose que
deberán concurrir con los justificativos correspon
dientes de sus créditos y que la junta resolverá
con los que concurran.

Colonia Setiembre 7 de 1897.
RAMON BARBOT.
Escribano Público.

E D I C T O
Por disposición del Señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
de don Francisco Gramunt, citándose á todos los
que por cualquier titulo so consideren con dere­
chos á ella, á fin de que so presenten á deducirlos
con los justificativos correspondientes y dentro del
término de treinta dias.

Colonia Setiembre 1 do 1897.
RAMON BARBOT
Escribano Público.

E D I C T O
Por disposición del señor Juez Letrado Depar­

tamental de .la Colonia, Dr. don Nicolás -Minelli,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
de don GREGORIO GARBA JAL. citándose á todos
los que.-por cualquier título so consideren con dere
dios á ella, para que so presenten á deducirlos con
los justificativos correspondientes y dentro del tér
mino de treinta dias.

Colonia 31 de Agosto de 1897.
RAMON BARBOT.
Escribano Público.

~~ E DICTO

Por disposición del señor Juez Letrado Depar­
tamental de la Colonia doctor don Nicolás Minelli»
so hace saber al público la apertura de la sucesión
do Don FEDERICO BINGGELI, citándose 

a todos los q‘ por cualquier titulo so consideren
con derechos á ella, para que se presenten & dedu
cirios con *los justificativos correspondientes y den
tro del término de tremía días.
Colonia Agosto 7 de 1897.

RAMOÑfBÁRBÓT.
Escribano Público

COMPAÑIA DE SEGUROS CONRRA INCENDIOS

HAMBURGO
Establecida eu la República O. del Uruguay

DESDE HACE

2 4 Ñ O S
Se aseguran Riesgos de todo

genero, y los daños serán pagados en
Montevideo sin reterencia al

guna á la Oficina principal de
fifí A M B <J II G O

Agente general en la República O. del Uruguay
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(Frente al Banco Francés)
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Único Agente en el Departamento de la Colonia

BERNARDO LARRALDE
Calle Rivadavia esquina Palmira.

COLONIA

EDICTO

Por deposición del señor Juez Letrado Departa
mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
de Don Juan Rosa Silva, citándose á todos los
que por cualquier título, ’se consideran con dere
chos á ella, para que se presenten á deducirlos con
los justificativos correspondientes y dentro del
término de treinta días.

Colonia, Agusto 9 de 1897.
RAMON BARBOT

Escribano Público.

EDICTO

Por disposición déb'seuor Juez Letrado Departa
mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
do Don SANTIAGO STUTZ, citándose á to­
dos los que por cualquier titulo se consideren con
derechos á ella, para que so presenten á deducirlos
con los justificativos correspondientes y dentro del
término de treinta dias.

Colonia, Agosto 12 de 1897
RAMON BARBOT

Escribano .Público

edicto
Por disposición del señor Juez Latrado Depar­

tamental de la Colonia Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
de doña Dionicia López de Berretta, citándose á
todos los que por cualquier titulo so consi­
deren con derechos á ella se presenten con los jus
tificativos correspondientes dentro del término do
treinta dias.

Colonia Agosto 11 de 1897.
RAMON BARBOT

Escribano «Público

emplazamiento
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli;
en los autos sucesorios de don Pedro J. Sorondo é 
incidente sobre moratorias, se cita llama y emplaza
a todos los acreedores de dicha sucesión, para la
junta de acreedores que tendrá lugar el dia cuatro
de Setiembre próximo á las diez antes meridiano,
á objeto do resolver sóbrelas moratorias solicitadas
previniéndoseles, que deberán concurrir con los
justificativos de sus respectivos créditos y que la
junta resolverá con los que concurran.J Colonia Julio 27 do ;1897.

RAMON BARBOT
Escribano Público

E M P L A Z A M I E N T O
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se cita, llama y emplaza á Doña Martina Arroyo
para que comparases dentro de noventa dias, n
estar á derecho on ol juicio sucesorio do doña
■Agueda do la Quintana, bajo apercibimiento do
nómbramele curador de bienes.

Coloúia, Julio 16 de 1897.
RAMON BARBOT
Escribano Público

E D I C T O

Por disposición del soñor Juez Letrado Departa
mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minolli.
se hace saber al público la apertura de la sucesión
de don Bonifacio Poombo, citándose á todos los q:
por cualquier título se consideren con derechos ú
olla, para que sepresenteuá deducirlos con losjns-
tificativos correspondientes y dentro del término
de treinta dias.

Colonia, Febrero 19 de 1897
RAMON BARBOT
Esbribano Público

Remate Judicial
—F O R—

Enrique Carballo

Por disposición -del Señor Juez Letrado Depar­
tamental, eu los autos que seguí don BaltasarFav<-
rio contra don José Sebastiani sobre cobro de u.i
crédito hipotecario, procederé á la venta do un i
casa propiedad del segundo, compuesta de cinc».
piezas y aljibe,sitúa da en esta ciudad, -calle Riva*
davia, lindando al Norte, con la Sucesión Darque­
te, Sur, con la expresada calle, Este, con don Frat.
cisco Morelli y Oeste con don Francisco Mallarin.
habiendo sido tasada en la cantidad de “dos m-
trescientos ochenta y cinco pesos oro treinta conté.* >
mos“

El remate tendrá Itlgar el dia 10 da Setiembr
próximo á la& tres de la tardo en la misma propí •
dad donde será puesta la bandera.^

Se previene al .público que no se admitirá ofur
ta que no oseada da las dos terceras partes de h
tasación y que el mejor postor deberá oblar en ?:
acto el 10 por ciento á los efectos del artículo 91.!
del Código do Procedimiento Civil.

Para informes sobre títulos que son inmejora­
bles pueden ocurrir al rematador.

Colonia, Agosto 24 de 1897

JUNTA E. ADMINISTRATIVA

AVISO
A los efectos que haya lugar se hace saber: J "
Que doña Cármen Quintana do Solano se ha pr»

sentado ante la Junta E. Administrativa solicita»’
do desviar un camino vecinal que cruza el campo
de su propiedad situado en el Miguelote proyec­
tándolo por la cuchilla Grande, que divido agua-.
á San Juan y Miguelete.

Colonia, Julio 24 de 1897.
TOMÁS D. LAYOLO.

Pte.
ALBERTO MENDEZ

Sto.

JUNTA E. ADMINISTRATIVA
AVISO

Por disposición do la Junta E. Administrativo
se hace saber: que se ha resuelto prorrogar hast ■
la primera extracción de diez millares que efectu -.
la Lotería de caridad de Montevideo en el mes u •
Diciembre próximo, la rifa de la casa quinta d >
.propiedad do doña Catalina B. de Nocetti y cuy-
por miso le ha sido acordado con fecha treinta y
uno de Diciembre del año mil ochocientos noven ti
y sois.

Colonia, Mayo 18 de 1897.
TOMAS D. LAYOLO.

Presidente.
ALBERTO MENDEZ

Secretario.


